
 

 

 

CONTRATO - CARTA DE 
ACEPTACIÓN DE OFERTA 

PROCESO DE SELECCIÓN TMSA-MIN-28-2025     el cual se identificará como: 
CTO1634-25 

 
Bogotá D.C., 19 de diciembre del 2025 
 
 
Razón Social:            POWERSUN S.A.S.   
NIT:    900.098.348-3 
Representante Legal:    WILMAN ALBERTO LEON RIVERA 
Identificación:  79.327.402 
TEL:                        7450203 
correo:                                licitaciones@powersunups.com 
Dirección:   Calle 70C # 56B-20 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011,  el 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, modificado por el artículo 
2 del Decreto 1860 de 2021,  informamos que TRANSMILENIO S.A., de acuerdo 
con el informe de evaluación realizado por el Comité Asesor Evaluador designado 
para ello, en el cual se evidencia que presentó la primera Mejor Oferta, y que 
cumplió con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública, ha decidido 
aceptar expresa e incondicionalmente la oferta presentada por usted dentro del 
proceso de contratación de Mínima Cuantía No. TMSA-MIN-28-2025. Por lo 
anterior, usted, como CONTRATISTA deberá ejecutar el servicio y/o suministrar los 
bienes teniendo en cuenta las especificaciones contenidas en los Estudios Previos, 
el Anexo Técnico, la Invitación Pública, y la Oferta presentada y aceptada por la 
Entidad, documentos estos que, para todos los efectos legales, hacen parte integral 
de la presente Aceptación, de acuerdo con la siguiente información: 
 
OBJETO: DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES: 

 

 OBJETO 
 
DTC14 Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo con repuestos, de las 
UPS que respaldan la carga eléctrica regulada para los equipos de cómputo en cada 
piso donde funciona la sede administrativa de Transmilenio S.A. así como para el 
data center de la entidad. 
 
 



 

 

ALCANCE DEL OBJETO 
 
TRANSMILENIO S.A. cuenta actualmente con equipos UPS marca POWERSUN y 
TRONEX, cuya adecuada operación es indispensable para garantizar la continuidad 
del servicio eléctrico, la protección de los activos tecnológicos y la disponibilidad de 
los sistemas institucionales.  
 
En atención a que TRANSMILENIO S.A. no cuenta con personal técnico especiali-
zado ni con las herramientas, certificaciones ni capacidades operativas necesarias 
para realizar las labores de mantenimiento, diagnóstico, intervención y reparación 
de estos equipos, se requiere acudir a un proveedor idóneo que cuente con expe-
riencia certificada, personal calificado y capacidad de respuesta para garantizar la 
operación continua y segura de las UPS instaladas. 
 
En ese sentido, el presente contrato comprende, como mínimo, las siguientes acti-
vidades: 
 
a. Servicio de soporte y mantenimiento preventivo 
 
Incluye las actividades periódicas definidas en el numeral 4.2 del Anexo Técnico, 
orientadas a la revisión general del sistema, limpieza, verificación de parámetros 
eléctricos, pruebas de carga, aseguramiento de funcionamiento, validación del es-
tado de baterías, y demás acciones necesarias para evitar fallas, asegurar la conti-
nuidad operativa y prolongar la vida útil de los equipos. 
 
b. Servicio de soporte y mantenimiento correctivo Corresponde a la atención de fa-
llas, incidentes, averías o interrupciones del servicio, de acuerdo con las especifica-
ciones del numeral 4.2 del Anexo Técnico. El contratista deberá realizar diagnósti-
cos, intervenciones, reemplazos, ajustes y calibraciones necesarias para restable-
cer la operación normal de las UPS en los tiempos de respuesta y niveles de servicio 
exigidos por la Entidad. 
 
c. Servicio de monitoreo de los equipos y componentes instalados Incluye el segui-
miento permanente del estado de las UPS, análisis de eventos, reportes de funcio-
namiento, alertas de falla y demás actividades técnicas señaladas en el numeral 4.2 
del Anexo Técnico, con el fin de anticipar riesgos operacionales y garantizar la dis-
ponibilidad del sistema eléctrico regulado. 
d. Suministro mediante bolsa de repuestos 
 
VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado para la 
presente contratación, de acuerdo con los documentos previos es de OCHENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 



 

 

($83.354.000,00), incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e 
indirectos. 
 
OFERTA ECONÓMICA: TRANSMILENIO S.A. acepta la oferta del proponente 
conforme a los valores diligenciados en la plataforma SECOP II  y los cuales se 
detallan a continuación: 
 

 
 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La presente aceptación de oferta se 
encuentra respaldada con el certificado de disponibilidad presupuestal relacionado 
a continuación, que se ejecutará de conformidad con el siguiente detalle: 
 

 
 



 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) 
MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio; la cual será suscrita 
por el contratista y el supervisor del contrato, previo cumplimiento de los requisitos 
de legalización. 
 
Nota: La duración establecida en este contrato para la prestación de los servicios 
descritos, podrá ser prorrogada o ampliada por las partes de mutuo acuerdo, 
mediante la suscripción del respectivo acuerdo modificatorio, de conformidad con la 
Ley. 
 

FORMA DE PAGO:   

 
Las que se encuentran establecidas en los documentos que hacen parte del proceso 
TMSA-MIN-28-2025. 
 
 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
Las que se encuentran establecidas en los documentos que hacen parte del proceso 
TMSA-MIN-28-2025. 
 
GARANTÍAS: 

 

La entidad tiene que hacer una estimación de las garantías que amparen los 
perjuicios derivados del incumplimiento del contratista, como son: 
 

 
 



 

 

EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA se obliga a 
desarrollar el objeto de la presente aceptación de oferta por su propia cuenta y 
riesgo, bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, esta aceptación de oferta no 
genera vínculo laboral alguno con el personal que EL CONTRATISTA llegare a 
destinar para cumplimiento del objeto del contrato. 
 
MULTAS: TRANSMILENIO S. A., podrá imponer multas al CONTRATISTA en los 
casos de incumplimiento o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones 
asumidas por el mismo, debido a la celebración del contrato. El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones del CONTRATISTA facultará a TRANSMILENIO S. 
A., para imponerle al CONTRATISTA multas sucesivas del (0.5%) del valor del 
contrato mensual sin que ellas excedan el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. Parágrafo: El proceso que se utilizará será el referenciado en el Artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el contratista debe pagar a 
TRANSMILENIO S. A., a título de indemnización, una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del presente contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la 
presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que 
TRANSMILENIO S. A. adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del 
presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. Parágrafo: Para 
la imposición de multas y cláusula penal se seguirá el procedimiento establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

FIRMA: Para constancia se aprueba por la plataforma SECOP II 


